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Interlocutorio 987
Radicado 05 266 31 03 003 2023 000195 00
Proceso Ejecutivo
Demandante (s) Auteco S.A.S
Demandado (s) Red Motos Colombia S.A.S y otros
Asunto Inadmite demanda

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Examinada la demanda y previo a su admisión, deberán corregirse los siguientes

defectos en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo:

-Establecer con precision y claridad si se trata de un proceso ejecutivo singular o

ejecutivo para la efectividad de la garantía real, toda vez que en el escrito de demanda

y en el poder allegado se evidencian procesos diferentes, por lo tanto deberá realizar

la correspondiente adecuación.-art 82, numeral 4° C.G.P-.

-Allegar poder para interponer demanda frente a los codemandados Juan Camilo

Villegas Arango, Inversiones M&M VILLEGAS & CIA S EN C y Alejandro Mejia

Martinez-ART84, numeral 1° C.G.P-, teniendo en cuenta la advertencia del numeral

anterior.

-En caso de que se trate de un proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real,

deberá allegar escritura publica nro.1270 de 27 de julio de 2010 de la Notaría 28 de

Medellín en la cual se constituyó el gravamen hipotecario, con la nota de ser primera

copia que preste mérito ejecutivo. - Decreto 2163 de 1970, artículo 42-

- Si se está en presencia del proceso regulado en el artículo 468 del C.G.P, sólo procede

como medida cautelar el embargo y secuestro del inmueble objeto del gravamen

hipotecario la cual es decretada de oficio, por lo tanto, deberá suprimirse el escrito de

medidas cautelares.

NOTIFÍQUESE
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